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1. Constitución y objeto 

 
IMPACTMEDIA CÍA. LTDA., está constituida en la ciudad de Quito, capital de la 
República del Ecuador, el 24 de Agosto de 2011 e inscrita en el registro mercantil el 26 de 
Septiembre de 2011 bajo número 3442, tomo 142. 

  
El objeto de la compañía consiste en la prestación de servicios de asesoramiento, 
consultoría en publicidad, marketing y comunicación audiovisual. La presentación directa 
delegada de servicios de levantamiento y procesamiento de datos, restitución de los 
mismos de conformidad con la Ley, impresión, publicación configuración o fabricación 
de publicaciones científica, educativas técnicas, tarjetas o distintivos de identificación y 
viajes, formularios y papel para entidades y organismos públicos y privados. Diseñar, 
conceptualizar, desarrollar productos editoriales, multimedia, web, redes sociales y nuevas 
tecnologías de la información (Tics). Participar en concursos y licitaciones públicos o 
privados,  Organizaciones NO Gubernamentales (ONG’S), relacionados a su objeto 
social y a los proyectos en que se encuentre involucrada y adquirir derechos y 
obligaciones contemplados en las leyes de la República del Ecuador o de los países en los 
cuales desarrolle sus actividades, derivados de tales concursos y licitaciones o contratos. 
Celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio, contrato civil, mercantil, laboral, 
operaciones de cualquier otra naturaleza que sea permitido por la Ley Ecuatoriana y 
acordes al objeto social de la compañía. 

 
 

2. Resumen de principales políticas contables 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de los estados financieros.  Tal como lo requiere la Norma Internacional de 
Contabilidad (NIC 1), estas políticas han sido diseñadas en función a las normas 
internacionales de información financiera (NIIF) vigentes al 31 de diciembre de 2011 y 
aplicadas de manera uniforme al período que se presentan en estos estados financieros. 

 
La Compañía ha adoptado las normas internacionales de información financiera (NIIF) a 
partir del 2011, por lo cual no existe fecha de transición, la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010, página 6, Artículo 
Décimo Primero que establece, cuando una compañía se constituya, a partir del año 2011, 
deberá aplicar directamente las Normas Internacionales de Información Financiera 
‘‘NIIF’’ completas o la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para las  PYMES), de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 
del Artículo Primero de la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, 
reformado con el Artículo Tercero de la presente resolución, en cuyo caso no tendrá 
periodo de transición, por lo tanto no está obligada a presentar las conciliaciones, ni 
elaborar el cronograma de implementación de las NIIF. 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y principios de contabilidad generalmente aceptados 
en Ecuador y pueden diferir de aquellos emitidos de acuerdo con las NIIF. 
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La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia efectúe estimaciones, 
utilice supuestos para la valoración de algunas partidas incluidas en los estados financieros 
y use su criterio al aplicar las políticas contables en la preparación de los estados 
financieros y revelaciones que se requiere presentar en los mismos.   

 
La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de la 
Compañía es el Dólar de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador. 

 
a) Instrumentos financieros- 

 

Activos financieros  
Reconocimiento y medición inicial  

 
Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: activos financieros 
al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 
inversiones mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para 
la venta, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una 
cobertura eficaz, según corresponda.  

 
Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los 
costos de transacción directamente atribuibles, excepto en el caso de los activos 
financieros que se contabilizan al valor razonable con cambios en resultados.  

 
A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos 
financieros activos según las categorías definidas en la NIC 39 como: (i) activos por 
préstamos y cuentas por cobrar. La Gerencia determina la clasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. Los aspectos más 
relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía se describen a continuación:  

 

Medición posterior 
Préstamos y cuentas por cobrar  

 
Los préstamos y las cuentas por cobrar, son activos financieros con pagos fijos y 
determinables que no tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene 
en esta categoría al efectivo y equivalentes de efectivo, deudores comerciales, otras 
cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a entidades relacionadas.  
Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier 
descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte 
integrante de la tasa de interés efectiva.  
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La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado de resultados 
como ingreso financiero. Las pérdidas que resulten de un deterioro del valor se 
reconocen en el estado de resultados como costo financiero.  

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

 
Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna 
evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se 
encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos 
financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existe evidencia 
objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos 
después del reconocimiento inicial del activo, y ese evento que causa la pérdida tiene 
impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo 
financiero o el grupo de activos financieros, y ese impacto puede estimarse de manera 
fiable. La evidencia de un deterioro del valor podría incluir, entre otros, indicios tales 
como que los deudores o un grupo de deudores se encuentran con dificultades 
financieras significativas, el incumplimiento o mora en los pagos de la deuda por 
capital o intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra u adopten otra forma 
de reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que existe una 
disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados, así como cambios 
adversos en el estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas que se 
correlacionan con los incumplimientos.  

 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 
 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero 
evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los 
activos financieros que son individualmente significativos, o de manera colectiva para 
los activos financieros que no son individualmente significativos. Si la Compañía 
determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo 
financiero evaluado de manera individual, independientemente de su significancia, 
incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características de riesgo de 
crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe deterioro 
de su valor.  

 
Los activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de 
su valor, y para los cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue 
reconociendo, no son incluidos en la evaluación de deterioro del valor de manera 
colectiva. Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del 
valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el importe en libros del 
activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las 
pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido).  El valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés 
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efectiva original de los activos financieros. Si un préstamo devenga una tasa de interés 
variable, la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por deterioro del valor es la 
tasa de interés efectiva actual.  

 
El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y 
el importe de la pérdida se reconoce en el estado de resultados. Los intereses ganados 
se siguen devengando sobre el importe en libros reducido del activo, utilizando la tasa 
de interés utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a los fines de medir la 
pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados se registran como ingreso 
financiero en el estado de resultados. Los préstamos y la previsión correspondiente se 
dan de baja cuando no existen expectativas realistas de un recupero futuro y todas las 
garantías que sobre ellos pudieran existir se efectivizaron o transfirieron la Compañía. 
Si en un ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor 
aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre después de haberse reconocido el 
deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o 
disminuye ajustando la cuenta de previsión. Si posteriormente se recupera una partida 
que fue imputada a pérdida, el recupero se acredita como costo financiero en el estado 
de resultados.  

 

Pasivos financieros 
 

Reconocimiento y medición inicial  
 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: pasivos 
financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por 
pagar, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una 
cobertura eficaz, según corresponda. La Compañía determina la clasificación de los 
pasivos financieros al momento del reconocimiento inicial.  

 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable 
excepto los préstamos y cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado, en 
donde los costos de transacción directamente atribuibles, forman parte del costo 
inicial.  

 
A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos 
financieros pasivos según las categorías definidas en la NIC 39 como: pasivos por 
préstamos y cuentas por pagar.  
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Medición posterior  
Préstamos y cuentas por pagar  

 
La Compañía mantiene en esta categoría los acreedores comerciales, otras cuentas por 
pagar y cuentas por pagar a partes relacionadas. Después del reconocimiento inicial, 
los préstamos y las cuentas por pagar se miden al costo amortizado, utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva.  

 
Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se 
dan de baja, así como también a través del proceso de amortización, a través del 
método de la tasa de interés efectiva.  El costo amortizado se calcula tomando en 
cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos que 
sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de 
interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados.  

 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo corresponden al efectivo en caja,  cuentas 
corrientes bancarias y fondos de inversión a la vista que  se  registran a su costo 
histórico, que no difiere significativamente de su valor de realización. 

 
c) Inventarios 

 
Los inventarios correspondientes a suministros  y productos terminados, están 
valorados al costo promedio de adquisición.  Los inventarios en tránsito están 
valorados al costo de importación más los costos relacionados a la nacionalización, los 
cuales no exceden a su valor neto de realización.  

 
El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso 
ordinario del negocio, menos los costos estimados de terminación y venta. 

 
La estimación de inventario obsoleto es realizado como resultado de un estudio 
efectuado por la Gerencia que considera la experiencia histórica de la industria.  La 
provisión para inventarios obsoletos se carga a los resultados del año.  

 
d) Pagos anticipados 

 
Corresponden principalmente a seguros, arriendos y otros servicios pagados por 
anticipado que se amortizan en línea recta en base a la vigencia del contrato. 
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e) Activos fijos 

 

La propiedad,  muebles y equipo valorados al costo, neto de depreciación 
acumulada.  

 
El costo de adquisición incluye el precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos 
no reembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho activo en operación.  
El precio de compra o costo de instalación es el importe total pagado y el valor 
razonable de cualquier otra contraprestación entregada para adquirir el activo.  

 
Los gastos de reparación y mantenimiento rutinario se cargan a las cuentas de 
resultados del ejercicio en que se incurren.  

 
La propiedad, muebles y equipo se deprecian desde el momento en que los bienes 
están en condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los 
años de vida útil estimada, la que se expresa en años. 

 
Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada 
ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva.  

 
Las tasas de depreciación basadas en la vida útil estimada de los bienes, son de acuerdo 
a lo determinado por el Servicio de Rentas Internas. 

 
El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado 
son revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada balance general para 
asegurar que el método y el período de la depreciación sean consistentes con el 
beneficio económico y las expectativas de vida de las partidas de propiedad, 
maquinaria, muebles y equipo.  La Compañía ha establecido la política de no fijar un 
valor residual de los activos, en vista de que al final de su vida útil, los activos de la 
Compañía no se pondrán a la venta.  

 
Un componente de propiedad, muebles y equipos o cualquier parte significativa del 
mismo reconocida inicialmente, es retirada al momento de su disposición o cuando no 
se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición posterior.  

 
Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento del retiro del activo (calculada 
como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros 
del activo) se incluye en el estado de resultados integrales en el año en que se retire el 
activo.  
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f) Deterioro de activos no financieros 

 
A cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si 
existe algún indicio de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor.  Si existe tal 
indicio, o cuando una prueba anual de deterioro del valor para un activo es requerida, 
la Compañía estima el importe recuperable de ese activo.  

 
El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos 
los costos de venta, ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su 
valor en uso, y se determina para un activo individual, salvo que el activo no genere 
flujos de efectivo que sean sustancialmente independientes de los de otros activos o 
grupos de activos.  

 
Cuando el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo 
excede su importe recuperable, el activo se considera deteriorado y su valor se reduce a 
su importe recuperable.  

 
Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuadas, 
incluido el deterioro del valor de los inventarios, se reconocen en el estado de 
resultados en aquellas categorías de gastos que se correspondan con la función del 
activo deteriorado.  

 
Para los activos en general, a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, 
se efectúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro 
del valor reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido.  Si existiese tal 
indicio, la Compañía efectúa una estimación del importe recuperable del activo o de la 
unidad generadora de efectivo.  Una pérdida por deterioro del valor reconocida 
previamente solamente se revierte si hubo un cambio en las suposiciones utilizadas 
para determinar el importe recuperable del activo desde la última vez en que se 
reconoció una pérdida por deterioro del valor de ese activo.  La reversión se limita de 
manera tal que el importe en libros del activo no exceda su monto recuperable, ni 
exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la depreciación, si no 
se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para ese activo en ejercicios 
anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de resultado  

 
g) Provisiones y pasivos contingentes 

 
Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda 
hacerse una estimación fiable del importe de la misma.  
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Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan 
para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha.  

 
Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan 
utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando 
corresponda, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el 
aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce como un costo 
financiero en el estado de resultados.  
 

h) Obligaciones por beneficios post empleo 

 
La Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal, definida por 
las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a resultados del ejercicio y su 
pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación 
financiera, y que se determina anualmente en base a estudios actuariales realizados por 
un perito independiente.  El valor presente de la obligación de beneficio definido se 
determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de 
interés determinada por el perito.  

 
La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos es 
reconocer las pérdidas y ganancias actuariales en su totalidad en el estado de resultados 
integrales en el período en el que ocurren.  

 
Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas 
de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, sexo, 
años de servicio, incremento en el monto mínimo de las pensiones jubilares, entre 
otros.  
 

i) Impuestos-  

 
Impuesto a la renta corriente  

 
Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período se miden por los 
importes que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal.  Las tasas 
impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas 
que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  La 
gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de 
impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se 
encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 
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j) Reconocimiento de ingresos 

 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser 
medido confiablemente, independientemente del momento en que se genera el pago.  
Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin 
incluir impuestos ni aranceles.  

 
Venta de servicios 

 

Los ingresos procedentes de la venta de servicios se reconocen en función al servicio 
contratado por los clientes, el cual se factura mensualmente.  Cualquier diferencia 
entre el servicio contratado y el servicio prestado es regularizada en el mes siguiente. 

 
k) Reconocimiento de costos y gastos-  

 
El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta.  

 
Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, 
independientemente del momento en que se pagan, y se registran en los períodos con 
los cuales se relacionan.  

 
l) Uso de juicios, estimaciones y supuestos contables significativos 

 
La preparación de los estados financieros de la Compañía  requiere que la gerencia 
deba realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de 
ingresos, gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes 
al cierre del período sobre el que se informa.  En este sentido, la incertidumbre sobre 
tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían 
requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  

 

Estimaciones y suposiciones 

 
Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de 
estimaciones de incertidumbres a la fecha de cierre del periodo sobre el que se 
informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes significativos sobre los 
importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se 
describen a continuación.   
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La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros 
disponibles al momento de la preparación de los estados financieros.  Sin embargo, las 
circunstancias y las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían 
variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del 
control de la Compañía.  Esos cambios se reflejan en las suposiciones en el momento 
en que ellos ocurren.  

 

Estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales:  

 
La estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales es determinada por la 
gerencia de la Compañía, en base a una evaluación de la antigüedad de los saldos por 
cobrar y la posibilidad de recuperación de los mismos.  

 
Estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto:  

 
La estimación para inventarios de lento movimiento, en mal estado y obsoleto es 
determinada en base al estado físico y operativo de los bienes.  

 
Vida útil de propiedad, muebles y equipo:  

 
Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso 
futuro de los activos. En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida 
útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros 
neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante revisada. 
Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían 
hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida.  

 
Deterioro del valor de los activos no financieros:  

 
La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 
cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser 
recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de 
mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 
deterioro de valor con cargo a los resultados del período.  

 
Impuestos:  

 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 
interpretaciones a la legislación tributaria aplicable.  La Compañía cuenta con asesoría 
profesional en materia tributaria al momento de tomar decisiones sobre asuntos 
tributarios.  Aún cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia 
tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los 
períodos reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control 
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tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran 
requerir de ajustes por impuestos en el futuro.  

 
Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios de carácter 
tributario y posteriores desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido 
ningún pasivo contingente relacionado con impuestos.  

 

Obligaciones por beneficios post-empleo 

 
El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante 
valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que 
podrían diferir de los acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. 
Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de descuento, los aumentos 
salariales futuros y los índices de mortalidad.  

 
Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza 
de largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles 
a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha 
de cierre del periodo sobre el que se informa.  

 
Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés 
de bonos emitidos por el gobierno, en vista de que en Ecuador no existe un mercado 
de valores amplio según indica el párrafo 78 de la NIC 19.  

 
El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana 
publicadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 
650 del 28 de agosto de 2002. Los aumentos futuros de salarios y pensiones se basan 
en los índices de inflación futuros esperados para el país.  

 

Provisiones-  

 
Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 
reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas.  

 
La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de 
los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando 
en consideración toda la información disponible a la fecha del periodo, incluyendo la 
opinión de expertos independientes tales como asesores legales y consultores.  
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3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 

Al 31 de diciembre de 2011, efectivo y equivalentes de efectivo se conforman de la 
siguiente manera: 
 

 

2011 

Caja             400  
Bancos               18  

            418  

 

 

4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

 

Al 31 de diciembre de 2011, cuentas por cobrar comerciales se conforman de la 
siguiente manera: 
 

2011 

Cartera             914  
Provisión cuentas incobrables             (9) 

            905  

 

 

 

5. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

Al 31 de diciembre de 2012, otras cuentas por cobrar se conforman de la siguiente 
manera: 
  

2011 

Servicio de Rentas Internas 
Crédito tributario IVA               64  
Crédito tributario retenciones IVA               76  
Impuesto Retenido en la Fuente.2%               18  

            158  
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6. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
Al 31 de diciembre de 2012, otras cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera:  
 
 

2011 

Préstamo por pagar accionista           1,407  

Servicio de Rentas Internas 
Retenciones en le Fuente de Impuesto a la Renta               99  
Retenciones de IVA             149  

          1,655  

 
 

7. PARTES RELACIONADAS Y ACCIONISTAS 

 
Las operaciones entre la Compañía con sus accionistas, forman parte de las 
transacciones habituales de la Compañía en cuanto su objeto y condiciones. 

 

(a) Accionistas 

 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2011 es el 
siguiente: 
 

Nombre de Accionista 
Número de 

acciones Participación 

Luis Vinueza Velastegui 200 50% 
Diego Alava Bastidas 200 50% 

400 100% 

 
 

Términos y condiciones de transacciones con partes relacionadas 

 
No se han realizado transacciones respecto a compras y ventas, con partes 
relacionadas durante el año, sin embargo la política de la Compañía es realizar a 
precios normales de mercado.  Los saldos pendientes al cierre del ejercicio no 
devengan intereses.  No ha habido garantías entregadas ni recibidas por cuentas por 
cobrar o pagar de accionistas.   
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(b) Saldos y transacciones con accionistas y partes relacionadas 

 

Al 31 de diciembre de 2011, los saldos y transacciones con accionistas y compañías 
relacionadas se formaban de la siguiente manera: 
 
 
Cuentas por pagar Naturaleza Origen Vencimiento 2012 

Luis Vinueza           Préstamo por pagar Ecuador Menor a 6 meses         1,407  

        1,407  

 

 

 

8. PATRIMONIO 

 

     Capital social  

 
     El capital suscrito y no pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2012 comprenden  
    400 participaciones, de valor nominal US$ 1 cada una. 
 

 

9. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE  

 
a) Impuesto a la renta corriente  

 
Una conciliación entre la utilidad  según estados financieros y la utilidad gravable es 
como sigue: 

 

2011 

Pérdida del ejercicio        (574.00) 
Más (menos)               -    
Gastos no deducibles               -    
Otras deducciones               -    
Pérdida tributaria        (574.00) 
Impuesto a la renta causado               -    
Menos – retenciones en la fuente          (18.00) 

Impuesto a la renta por pagar / saldo a favor          (18.00) 
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Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la Renta. 

 

(a) Situación fiscal- 

  
La Compañía no ha sido fiscalizada durante el periodo 2011. 

 

 De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de 
hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente 
con las obligaciones tributarias. 

 
(c) Tasa de impuesto- 

 
El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 24% sobre las utilidades tributables. 
En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en maquinarias o 
equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, la tasa de impuesto a la 
renta sería del 15% sobre el monto reinvertido, siempre y cuando se efectúen el 
correspondiente aumento de capital, hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 
(d) Reformas Tributarias 

 
En el suplemento al Registro Oficial No. 583 del 24 de Noviembre de 2011, se 
expidió la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, 
con la cual se reforma la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI), y la 
ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, las principales reformas aplicables a la 
Compañía son las siguientes: 

 
Calculo de impuesto a la renta 
 
Se limita la deducción de los gastos relacionados con  la adquisición, uso o propiedad 
de vehículos y cuyo avalúo a la fecha de adquisición, supere los US$ 35,000. No será 
deducible el gasto sobre el exceso. 
 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
 
Se grava con la tarifa 0% de IVA a los vehículos híbridos o eléctricos cuya base 
imponible sea hasta US$ 35,000; si es superior se grava con el 12% de IVA. 
 
Impuestos Ambientales 
 
Se crea un impuesto al Ambiente a la Contaminación Vehicular (IACV) que gravará a 
la contaminación del ambiente por el uso de vehículos motorizados de transporte 
terrestre. La base imponible para el cálculo de este impuesto corresponde al cilindraje 
que tiene el motor del vehículo y el impuesto se calcula según las tarifas que constan 
en la ley. 
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Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 
 
Se incrementa la tarifa del ISD del 2% al 5%. 
 
Se incluye como hecho generador del impuesto: 
 

- Todo pago efectuado desde el exterior, aún cuando los pagos no se hagan 
por remesas o transferencias sino con recursos financieros en el exterior de la 
persona natural o la sociedad o al tercero. 

 
- Exportaciones de bienes o servicios generados en el Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas  en el Ecuador, cuando las 
divisas correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones 
no ingresan al Ecuador. 

 
- Se incluye exoneraciones del ISD, los pagos realizados del exterior, por 

concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor 
de otras sociedades extranjeras o personas naturales no residentes en 
Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdiccionales de menor imposición. 

 
- El ISD podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación de 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad 
de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado 
que establezca el Comité de Política Tributaria. 

 

 

10. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Hasta la fecha de emisión del informe de los auditores externos, no han existido eventos 
que deban ser revelados en las notas a los estados financieros, que afecten la 
presentación de los mismos. 

 
 


